
 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

Fecha y hora de celebración 

13 de septiembre de 2022 a las 09:30:00 

 

Lugar de celebración 

Sesión telemática. 

 

Asistentes 

PRESIDENTE 

D./Dña. María del Carmen González Peñalver, Secretaria General Adjunta de Obras e Infraestructura 

VOCALES 

D/Dña. Ana Pascual Rincón, Abogada del Estado en el Ministerio de Ciencia e Innovación. 

D./Dña. María Yolanda González Carrillo, Interventora Delegada en la AECSIC. 

D./Dña. María Nieves Torres Lorite, Jefa de Servicio. Oficina Técnica de Equipamiento. 

SECRETARIO 

D./Dña. Mercedes del Río Fernández, Jefe Servicio de la Oficina Técnica de Adquisiciones. 
  

❖ De acuerdo con el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los asistentes a la 

reunión de la Mesa de contratación que se relacionan en la presente acta, manifiestan que no concurre en ellos ningún 

conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento de contratación 

de los expedientes que se analizan a continuación. 

De igual forma, se comprometen a poner en conocimiento del Órgano de Contratación de la Agencia Estatal CSIC, de 

manera inmediata, cualquier potencial conflicto de interés que pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento 

de adjudicación o durante la fase de ejecución de los expedientes. 

Orden del día 

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 29850/22 - Suministro e instalación de un equipo de grabado seco 

para nanoestructuras y capas delgadas de silicio y derivados de silicio. Proyecto FEDER MINATEC PLUS2. FICTS2019-

02-40  

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 29850/22 - Suministro e instalación de un equipo de grabado seco 

para nanoestructuras y capas delgadas de silicio y derivados de silicio. Proyecto FEDER MINATEC PLUS2. FICTS2019-

02-40 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 29850/22 - Suministro e instalación de un equipo de grabado seco 

para nanoestructuras y capas delgadas de silicio y derivados de silicio. Proyecto FEDER MINATEC PLUS2. FICTS2019-

02-40 

4.- Propuesta de clasificación: 29850/22 - Suministro e instalación de un equipo de grabado seco para nanoestructuras 

y capas delgadas de silicio y derivados de silicio. Proyecto FEDER MINATEC PLUS2. FICTS2019-02-40 

 

Se Expone 

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 29850/22 - Suministro e instalación de un equipo de 

grabado seco para nanoestructuras y capas delgadas de silicio y derivados de silicio. Proyecto FEDER 

MINATEC PLUS2. FICTS2019-02-40. 

 

Una vez analizada la aclaración de la oferta técnica presentada por NIF: A28570190 ALAVA INGENIEROS, el 

departamento técnico, ha elaborado informe, de fecha 8 de septiembre de 2022, en el que se indica lo siguiente: 

 

“…Tras recibir las aclaraciones referentes a la contradicción de la oferta técnica presentada por la empresa, y citada en el 

informe técnico visto en la Mesa de Contratación que se celebró el día 6 de septiembre de 2022, se aceptan las correcciones y 

aclaraciones, aceptando el suministro ofertado…” 
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda ADMITIR la proposición presentada por NIF: A28570190 

ALAVA INGENIEROS, al haber quedado acreditado el cumplimiento del Pliego de Prescripciones Técnicas, y 

continuar con la sesión suspendida con fecha 6 de septiembre de 2022, manteniendo las puntuaciones otorgados en 

el informe técnico de la Comisión Asesora de fecha 31 de agosto de 2022. 

 

NIF: A28570190 ALAVA INGENIEROS 

• Calidad del equipamiento. Puntuación: 1 

• Mejoras y/o aportaciones adicionales evaluables mediante juicio de valor. Puntuación: 5 

• Cursos formación adicional. Puntuación: 0 

 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 29850/22 - Suministro e instalación de un equipo 

de grabado seco para nanoestructuras y capas delgadas de silicio y derivados de silicio. Proyecto FEDER 

MINATEC PLUS2. FICTS2019-02-40. 

 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

 

NIF: A28570190 ALAVA INGENIEROS: 

 

• Oferta económica: 487.500,00 € 

 

• Oferta de garantía: Una garantía ADICIONAL por un plazo de 0 (AÑOS/MESES) de duración. 

 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 29850/22 - Suministro e instalación de un equipo 

de grabado seco para nanoestructuras y capas delgadas de silicio y derivados de silicio. Proyecto FEDER 

MINATEC PLUS2. FICTS2019-02-40. 

 

Una vez valoradas las proposiciones, de acuerdo a los criterios del PCAP, resulta la siguiente clasificación: 

 

Clasifi. Empresa 
Punt. 

subj. 

Punt. 

obj. 

Puntuac. 

Ec. 
Oferta Ec. Total 

1º ÁLAVA INGENIEROS, S.A. 6,00 0,00 82,50 487.500,00 88,50 

 

4.- Propuesta de clasificación: 29850/22 - Suministro e instalación de un equipo de grabado seco para 

nanoestructuras y capas delgadas de silicio y derivados de silicio. Proyecto FEDER MINATEC PLUS2. 

FICTS2019-02-40. 

 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada 

de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes 

fases, elevando al órgano de contratación la correspondiente propuesta de clasificación, resultando la empresa NIF: 

A28570190 ALAVA INGENIEROS, propuesto como mejor valorado.  

 

Clasifi. Empresa 
Punt. 

subj. 

Punt. 

obj. 

Puntuac. 

Ec. 
Oferta Ec. Total 

1º ÁLAVA INGENIEROS, S.A. 6,00 0,00 82,50 487.500,00 88,50 

 

 

 

  

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

 

 

 

D./Dña. Mercedes del Río Fernández                            D./Dña. María del Carmen González Peñalver        

SECRETARIO/A                                                PRESIDENTE/A 
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